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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO  DE SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE UNA PLAZA DE TITULADA/O SUPERIOR  

PARA EL DIRECCIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y 
AUDITORIA INTERNA 

(CONVOCATORIA EXTERNA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

 
Una vez calificadas todas las pruebas del Proceso Selectivo de referencia, 

por parte del Tribunal examinador y una vez que el mismo ha procedido a la 

identificación de aspirantes que han concurrido a las mismas, así como a la 

comprobación de la documentación justificativa de estar en posesión de los 

requisitos establecidos en la convocatoria, a continuación se expone el 

resultado provisional del mismo. 

 

Resultan No Aptas las candidaturas que figuran a continuación, por no 

justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria de 23 

de noviembre de 2020: 

 

Código de  
Aspirante 

MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

11601 
No cumple  la titulación exigida en la convocatoria/ No aporta 
certificado justificativo de experiencia 

11603 No cumple con la titulación exigida en la convocatoria 

 

Resulta No Apta la candidatura que se muestra a continuación, por no 

superar las pruebas de examen correspondientes al Proceso Selectivo: 

Código de  
Aspirante 

11606 

 

Figuran como no presentadas a las pruebas de examen, las siguientes 

candidaturas aspirantes: 

No presentados a la pruebas de  
examen 

11600 

11602 

11607 
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Ante la presente resolución se podrán presentar alegaciones en el plazo de 

cinco días naturales a contar desde el siguiente a esta publicación. Las 

mismas se deberán entregar a través del correo electrónico 

procesos.selectivos@emtmadrid.es.  Para ello se deberá incluir el código 

asignado en la inscripción. 

Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 

 

 

 

Madrid,  15 de febrero de 2021 
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